
La Reserva Natural Laguna Las
Salinas  en  alerta  por
explotación de litio
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Por Enrique Mario Barrera | Hermoso humedal ubicado entre el
lago del dique El Nihuil y la antigua estación ferroviaria Las
Salinas, tiene características similares a Llancanelo, aves
migratorias continentales la tienen como base en las grandes
distancias que recorren.

La Ley Provincial N° 6965 la declaró Área Natural Protegida
junto a su zona circundante el 27 de Diciembre de 2001 y en el
presente  se  prepara  para  su  habilitación  controlada  al
público, puesto que a pesar que se construyó un camino de
acceso directo desde la RN 144 faltan detalles administrativos
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para su funcionamiento y custodia; pronto la ciudadanía podrá
disponer de los beneficios que una reserva de ese tipo puede
ofrecer, el cuidado de la misma, inclusive el estudio de la
fauna y flora y hasta el simple hecho de admirar el avistaje
de aves, tan útil para la ciencia y la contemplación.

Desde el gobierno provincial se ha indicado que la explotación
de  Litio  que  se  hará  en  el  complejo  de  sal  Diamante  no
afectará  al  espacio  de  la  Reserva  pero,  siempre  está  la
preocupación por la poca distancia (2 kms) que hay entre ambas
y  se  espera  que  no  se  amplíe  la  zona  de  exploración  de
minerales ya que no solo buscan litio sino también Boro y
Magnesio. Entre la Reserva Natural y el complejo de sal se
encuentran las vías del ferrocarril abandonado con lo que
queda de las 13 edificaciones que conformaban la estación
completa de ferrocarril que es parte de interés patrimonial
industrial departamental.

Hace  24  años  surgió  por  ley  la  existencia  de  la  reserva
natural y después de años de existencia de pleito judicial
entre  el  Departamento  General  de  Irrigación  y  Recursos
Naturales  Renovables  (hoy  Biodiversidad  y  Ecoparque),  ya
resuelto, ha permitido que vecinos de la Reserva lleguen con
un camino hasta la ruta nacional mencionada y que pronto se
permitirá el ingreso controlado mencionado y así poder brindar



servicios  educativos,  científicos,  culturales,  turísticos,
permitiendo que la sociedad admire la  fauna, flora y la vista
de un humedal de calidad para los locales y los visitantes que
llegan a la región. 


